
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 22 008 2014 00930 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  ANTONIO JOSE OSPINA CUELLAR y MARIA NANCY CUELLAR 

SANCHEZ  

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS vista en el documento No. 003 del expediente 

digital, como apoderada judicial de la parte demandante, se ajusta a los 

requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón a ello se 

acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 

 
YBM 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 22 008 2015 00229 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO: ZENAIDA ALBARRACIN MARTINEZ y VICTOR MANUEL 

ORTEGA SILVA  

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 22 008 2015 00492 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  DILIA MARIA RIVERA CACERES   

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-022-008-2016-00505-00 

DEMANDANTE: HUGO ANTONIO COMBARIZA RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  NELLY YAMIR ACEVEDO LIEVANO 
 

 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de aplazamiento de audiencia 

incoada por el apoderado judicial de la parte incidentada a través de 
los memoriales que antecede este proveído; se considera del caso 

que se debe acceder a ello por ser procedente; por lo tanto, se FIJA 
COMO NUEVA FECHA el día JUEVES 24 DE MAYO DE 2022 A 
LAS 9:30 A.M. para llevar a cabo la audiencia que se encontraba 

programada para el día de hoy 11 de mayo de 2022. 
 

Por Secretaría remítasele al correo electrónico de las partes 
procesales el respectivo link para la audiencia aquí fijada de 

acuerdo a las directrices dispuestas en el auto que data del 19 de 
abril de 2022. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 La Juez,  

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                               

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-22-008-2017-00882-00. 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el inciso 3º, del artículo 446 del 

Código General del Proceso, se dispone aprobar la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora, por ajustarse a lo dispuesto en el 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFIQUESE. 

La Jueza, 

 

  

 

 

  

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO. 

Yopadi.        

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00217 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  JAIRO ALBERTO ANGARITA MILLAN  

                                LUZ ESTELA TABARES BALLONA 

                                JOSE EMIRO TABARES BALLONA 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
 Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00336 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  CARLOS ENRIQUE RICO MENDOZA  

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

Ahora bien, en atención a la solicitud vista en el documento No. 004 del 

expediente digital, presentada por la Dra. DANIELA VALENTINA RODRIGUEZ 

LABARCA, esta unidad judicial pone en conocimiento el link del expediente 

54001400300820180033600, para efectos de notificación. 
 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnHtH38aD4ZEqXho1v_wQRMBBt5Po2EhzE12DrJhHF8cEg?e=yz6Enn


Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

  

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00626 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  ZORAYA NIEVE LABRACHONDO  

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

Finalmente, por economía procesal córrase traslado de la liquidación de crédito 

allegada por la parte actora vista en el documento No. 001 del expediente digital, 

001LiquidaciónCredito20210526.pdf . 

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu8_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXZF_eVkb0xMm_vDh_wliJQBcwCCbUWTidn_1d3OHCaA6Q?e=SZZPpv


Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
 Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00627 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  PEDRO JOSE PABON MOJICA  

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 

 
YBM 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00864 00 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BUITRAGO BELTRAN 
DEMANDADO: NORBEY FABIAN MALGAREJO MOLINA  
 
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
Se tiene que en memorial recibido el día 11 de enero de 2022, el señor LUIS 
EDUARDO BUITRAGO BELTRAN, otorgó poder especial al abogado JUAN DIEGO 
MEDINA GAMBOA, identificado con la CC N°1.090.466.051 y T.P N° 268.166 del 
H.C.S. de la J., de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso; en consecuencia, reconózcase personería jurídica como apoderado judicial 
del demandante, conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando 
facultado para actuar dentro del presente proceso.  
 
Finalmente, acéptese la renuncia vista en el documento No. 013 del expediente 
digital presentada por el Dr. JUAN MANUELL CASTAÑO QUIJANO. 
 

 
    NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
JUEZ  

YBM 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00043 00 

DEMANDANTE: JUAN JOSE BELTRAN GALVIS 

DEMANDADOS: HERNAN DAVILA PARRA C.C. 13.236.990 

JUAN PABLO DIAZ DUARTE C.C. 88.242.362 

KENIN NAZARIO TRILLOS LAZARO C.C. 1.093.747.102 

 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta lo informado por el Doctor Nelson Giovanny 

Herrán Sarmiento, quien había sido nombrado como Curador Ad 

Litem del demandado a través del auto de fecha 26 de noviembre de 

2020; se considera del caso que se debe RELEVAR a dicho curador con 

el fin de darle aplicación al principio de celeridad procesal y así pueda 

continuarse con la presente actuación; por lo tanto, SE DESIGNA 

como NUEVO CURADOR del demandado HERNAN DAVILA PARRA 

al DOCTOR YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO, quien puede 

ser notificado a través del correo electrónico 

yobanyorozco26@gmail.com 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al Doctor YOBANY 

ALONSO OROZCO NAVARRO con el fin de comunicársele su 

designación como Curador Ad Litem dentro del presente proceso y 

para que comparezca ante esta Unidad Judicial a través del correo 

electrónico para notificarse en tal calidad; advirtiéndosele que la 

designación en dicho cargo es de obligatoria aceptación, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones consagradas en la ley. 

Ahora bien, teniendo en cuenta que nos encontramos frente a varios 

demandados, se procedió a efectuar el respectivo control de legalidad 

que dispone el artículo 132 del CGP, encontrando que la notificación 

por aviso del demandado JUAN PABLO DÍAZ DUARTE no fue 

efectuada en debida forma, ya que solo le remitieron el auto 

mandamiento de pago y no le enviaron con dicha notificación copia de 

la demanda y anexos los cuales se deben remitir con ese tipo de 

notificación; razón por la cual, SE ORDENA REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación por aviso 

de dicho demandado en debida forma, para lo cual cuenta con un 

término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

preceptuado en el artículo 317 del CGP.  



Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de medida cautelar 

elevada por la parte demandante a través del memorial que antecede 

este proveído, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 

procedente en virtud de lo establecido en los artículos 593 y 599 del 

CGP y por lo tanto SE ORDENA EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la 

quinta (5ª) parte que exceda el salario mínimo legal mensual vigente 

del sueldo u honorarios que devenga el demandado KENIN NAZARIO 

TRILLOS LAZARO (CC 1.093.747.102) como empleado de 

VIVIENDAS Y VALORES S.A.; limitándose la medida a la suma de 

DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 12.500.000.oo). 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al 

PAGADOR DE VIVIENDAS Y VALORES S.A. a través de correo 

electrónico para que proceda a tomar atenta nota de la medida aquí 

decretada, y para advertirle que los valores que resulten retenidos en 

cumplimiento de esta medida, deberán ser consignados a la cuenta de 

depósitos judiciales de este Juzgado, No. 540012041008 del Banco 

Agrario de Colombia, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de 

la correspondiente comunicación y/o en la fecha en que se efectúe la 

retención, so pena de ser sancionado conforme a la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

PERTENENCIA - RAD. 54 001 40 03 008 2019 00492 00 

DEMANDANTE: ROSA MARÍA NUÑEZ RINCÓN 

DEMANDADOS: GUEDINE ACEVEDO SEPÚLVEDA Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la aceptación de la Doctora LESLY VIANEY 

LOBO VILLAMIZAR al cargo de Curadora Ad Litem de las 

personas indeterminadas, se considera del caso que se debe 

REMITIR el VÍNCULO DEL PRESENTE PROCESO al correo 

electrónico de dicha curadora (leslyloboabogada@gmail.com) para 

que pueda acceder al traslado de la demanda, anexos y al auto 

admisorio, con el fin de que pueda REMITIR la correspondiente 

contestación dentro del término otorgado para ello y así proseguir 

con el trámite procesal dentro de la presente actuación ejecutiva. 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, Por Secretaría 

procédase a darle cumplimiento a lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  
 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO RAD. 54 001 40 03 008 2019 00882 00 

DEMANDANTE: CENS S.A. E.S.P. 

DEMANDADOS: LUIS ALONSO LIZARAZO BARRAGAN 

  

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede este proveído, en el cual la 

Doctora Carmen Yuliet Ochoa Oliveros le SUSTITUYE poder al 

Doctor Juan Esteban Luna Ruiz, procede éste Despacho a 

RECONOCER PERSONERÍA al mencionado Doctor Juan Esteban 

Luna Ruiz, identificado con C.C. 1.102.382.164 y con Tarjeta 

Profesional No. 355.701, como apoderado Judicial sustituto de la 

PARTE DEMANDANTE en los términos y con las facultades del poder 

conferido al mismo para ello, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a 

la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación 

de la parte demandada en un término perentorio de 30 días; so pena 

de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
 Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00080 00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR  

DEMANDADO: ALEXANDER LANDAETA PALACIOS   

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por el abogado LUIS 

FERNANDO LUZARDO CASTRO, como apoderado judicial de la parte 

demandante, se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del 

proceso, en razón a ello se acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00178 00 

DEMANDANTE: BANCO POPULAR  

DEMANDADO: JEFFERSON ALEXANDER VEGA AMAYA   

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por el abogado LUIS 

FERNANDO LUZARDO CASTRO, como apoderado judicial de la parte 

demandante, se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del 

proceso, en razón a ello se acepta la misma.  

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
                       Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00918 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  JAVIER PEREZ PINEDA  

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante, 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

Finalmente, se ordena que por secretaria se de cumplimiento a la orden dada en 

auto de fecha 18 de abril de 2022. 

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54- 001-40-03-008- 2020-00472-00 

DEMANDANTE: MEYER MOTOS 

DEMANDADOS: JONNATAN ESDREINER BONILLA ACEVEDO 

 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la notificación por aviso del demandado Jonnatan 

Esdreiner Bonilla Acevedo remitida por la parte ejecutante, se debe 
indicar que dicho acto procesal no fue realizado en debida forma, ya 

que solo le remitieron el auto mandamiento de pago y no le enviaron 
con dicha notificación por aviso copia de la demanda y anexos que 

deben remitir con ese tipo de notificación; razón por la cual, SE 

ORDENA REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda 
a efectuar la notificación por aviso de dicho demandado en debida 

forma, para lo cual cuenta con un término perentorio de 30 días, so 

pena de darse aplicación a lo preceptuado en el artículo 317 del CGP.  

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de retención de la 

motocicleta de placas XZC34 incoada por la parte demandante, se 

considera del caso que no se puede acceder a ello, toda vez que al 

interior del plenario no se encuentra acreditado que la Secretaría de 
Transito de Cúcuta haya registrado la medida de embargo decretada 

en este proceso sobre dicha motocicleta.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA  
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO   

RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00273 00 

DEMANDANTE: COOMULTRASAN  

DEMANDADO:  CARLOS ESTEBAN PARADA RUBIO  

 

 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 

derecho corresponda.  

 

 

Teniendo en cuenta que la renuncia al poder presentada por la abogada MAYRA 

ALEJANDRA AVILA SANTOS, como apoderada judicial de la parte demandante 

se ajusta a los requisitos establecidos en el código general del proceso, en razón 

a ello se acepta la misma.  

 

Finalmente requiérase a las partes para que presenten la respectiva liquidación 

del crédito. 

 

 

  

 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

 

 

 

 SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 JUEZ 
YBM 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00157 00 

DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: ANA VICTORIA URBINA GUTIERREZ 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 
por las siguientes entidades: 

 Por el Banco BBVA y por Bancolombia en las cuales comunican 

que ya procedieron a tomar nota del embargo decretado en este 

asunto, pero que la cuenta del demandado no cuenta con saldo 
suficiente para materializar la medida. 

 Por el Banco de Bogotá, Por MiBanco, Por el Banco Pichincha, 

por el Banco Itau, por Bancoomeva, por Bancamia, por e l  Banco 
Agrario, por el Banco Colpatria, en las cuales informan que la 

demandada no posee vínculo alguno con esas entidades 
bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 
pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 
notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 
días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00234 00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 

DEMANDADO: LUZ MELBA PEREZ MELGAREJO  
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo bastante 

prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de pago en este 

proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR a la PARTE 

DEMANDANTE para que proceda a efectuar la notificación de la 

parte demandada en un término perentorio de 30 días; so pena de 

darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP. 

 

Por otra parte, Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la 

parte demandante para lo que considere pertinente, la misiva remitida 

por Bancolombia en la cual comunica que ya procedieron a tomar nota 

del embargo decretado en este asunto, pero que la cuenta de la 

demandada no cuenta con saldo suficiente para materializar la 

medida. 

Finalmente, teniendo en cuenta la solicitud de retención del vehículo 

de placas JGX366 incoada por la parte demandante, se considera del 

caso que no se puede acceder a ello, toda vez que al interior del 

plenario no se encuentra acreditado que la Secretaría de Transito de 

Villa del Rosario haya registrado la medida de embargo decretada en 

este proceso sobre dicho vehículo automotor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00277 00 

DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: CARMEN CECILIA RIVERA 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 
por las siguientes entidades: 

 Por Bancolombia en la cual comunica que ya procedieron a tomar 

nota del embargo decretado en este asunto, pero que la cuenta 

del demandado no cuenta con saldo suficiente para materializar 
la medida. 

 Por el Banco de Bogotá, Por el Banco Pichincha, por 

Bancoomeva, por el Banco Agrario, por el Banco Colpatria, en las 
cuales informan que la demandada no posee vínculo alguno con 

esas entidades bancarias. 

 Por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta 

en la cual informan que pueden tomar nota del embargo aquí 
decretado sobre el bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria N° 260- 52695, ya que dicho folio de matrícula 
cuenta con otro embargo registrado con antelación al aquí 
dispuesto.  

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 
bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 
pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 
notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO RAD. 54 001 40 03 008 2021 00299 00 

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: KERWIN CONDE ESPINOSA 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, agréguese al proceso y téngase en cuenta para los 
efectos pertinentes de notificaciones el correo electrónico del 

demandado kerwim.conde1004@correo.policia.gov.co aportado por el 
extremo pretensor    

 Ahora bien, teniendo en cuenta que ahora si fue aportado el correo 

electrónico del demandado y tenido en cuenta para todos los efectos 
pertinentes tal como debe efectuarse, se considera del caso que se 

debe REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a 
REALIZAR la notificación del demandado a través del referido 

correo electrónico, ya que cuando la adelantaron en forma previa al 
requerimiento que se llevó a cabo mediante el auto que data del 21 
de abril de 2022, el correo electrónico en mención no había sido 

aportado al presente proceso y la actuación no puede retrotraerse y 
por ende tal acto procesal no puede ser tenido en cuenta, lo cual 

hace imperioso el presente requerimiento; para ello, la parte 
demandante cuenta con un término perentorio de 30 días, so  pena 

de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54 001 40 03 008 2021 00357 00 

DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO: FRANKLIN EDUARDO MONSALVE SAAVEDRA 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la parte 

demandante para lo que considere pertinente, las misivas remitidas 

por las siguientes entidades: 

 Por Bancolombia en la cual comunica que ya procedieron a tomar 

nota del embargo decretado en este asunto, pero que la cuenta 

del demandado no cuenta con saldo suficiente para materializar 

la medida. 

 Por el Banco de Occidente, por el Banco BBVA, Por MiBanco, Por 

el Banco Pichincha, por Bancoomeva, por Bancamia, por el Banco 

Itau y por el Banco Colpatria, en las cuales informan que el 

demandado no posee vínculo alguno con esas entidades 

bancarias. 

Finalmente, teniendo en cuenta que ha transcurrido un tiempo 

bastante prudencial desde que se profirió el auto mandamiento de 

pago en este proceso, se considera del caso que se debe REQUERIR 

a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a efectuar la 

notificación de la parte demandada en un término perentorio de 30 

días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 

del CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO RAD. 54 001 40 03 008 2021 00679 00 

DEMANDANTE: FINANCIERA JURISCOOP 

DEMANDADO: ADRIANA CAROLINA VELANDIA DAZA 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, agréguese al proceso y téngase en cuenta para 

los efectos pertinentes de notificaciones el correo electrónico de la 

demandada adrianavelandiadaza@gmail.com aportado por el 

extremo pretensor    

 Ahora bien, teniendo en cuenta que en esta oportunidad fue 

aportado el nuevo correo electrónico de la demandada y tenido en 

cuenta para todos los efectos pertinentes tal como debe 

efectuarse, se considera del caso que se debe REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a REALIZAR la 

notificación de la demandada a través del referido correo 

electrónico, ya que antes de realizar la notificación tenía que 

haberlo denunciado de forma previa a tal acto procesal y la 

actuación no puede retrotraerse para ser tenido en cuenta sin 

antes haber sido aportado al proceso, ya que nos estaríamos 

exponiendo a una situación que a la postre puede causar una 

nulidad, lo cual hace imperioso el presente requerimiento; para 

ello, la parte demandante cuenta con un término perentorio de 30 

días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO - RAD. 54001400300820210073100 

DEMANDANTE: ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

DEMANDADO: MEDINORTE CUCUTA IPS S.A.S. 
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta la solicitud de embargo de remanente incoada 

por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta mediante el 

correo electrónico remitido el día 14 de marzo de 2022, se considera 

del caso que no se puede acceder a ello, toda vez que, dentro del 

presente proceso el Despacho se abstuvo de librar mandamiento de 

pago a través del auto que data del 11 de enero de 2022 y por ende 

de decretar medidas cautelares, es decir, no se tramitó la Litis 

puesta a disposición en este asunto y por ello es claro que no se 

puede acceder a tal petición de embargo de remanente. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como 

AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 

al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA para 

que sea tenido en cuenta dentro de su proceso de radicado 2022-

0196. 

 

CÓPIESE Y NOTIFIQUESE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 



Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cde40813875d2c930f816e1eb6291fbe655338ca54b16b50383ff2f49e99a8e

Documento generado en 11/05/2022 10:58:05 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00196 00 
DEMANDANTE: SERVIREENCAUCHE CUCUTA SAS 
DEMANDADO: LUIS CARLOS RODRIGUEZ CARRILLO  
 
Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
  
Se tiene que en memorial recibido el día 05 de marzo de 2022, el señor WEIMAR 
DE JESUS GIL SOSA, quien obra en nombre y representación de 
SERVIREENCAUCHE CUCUTA SAS, otorgó poder especial al abogado GUSTAVO 
ADOLFO PUERTA OSORIO, identificado con la CC N°71.629.524 y T.P N° 255754 
del H.C.S. de la J., de conformidad con los artículos 74 y 75 del Código General del 
Proceso; en consecuencia, reconózcase personería jurídica como apoderado judicial 
del demandante, conforme a los fines y términos del poder conferido, quedando 
facultado para actuar dentro del presente proceso.  
 
Ahora bien, se advierte que, al tenor del artículo 75 del C.G.P., en ningún caso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona. 

Finalmente, en atención a la solicitud presentada por la parte demandante, visto 
en el documento No.009, este Despacho ordena REQUERIR a la SECRETARIA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE LA CALERA - CUNDINAMARCA, a fin de que 
informe claramente cual Juzgado Penal Municipal de Cúcuta registro la medida y 

así mismo el radicado del proceso que cursa en ese juzgado. El oficio será copia 

del presente auto conforme al art ículo 111 del C.G.P.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

                               SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
                                                       JUEZ 
YBM 

 



Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 

Cúcuta Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2021) 

     

 

PROCESO:     EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO:    54 001 40 03 008 2021 00686 00 

DEMANDANTE:    ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ 

DEMANDADO:    CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAJACOPI  

 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

para decidir si se libra mandamiento de pago.  

 

Debiera procederse a ello, si no se observaran las siguientes falencias: 

 

Al examinarse y analizarse cada una de las facturas base de ejecución, se infiere 

que las mismas no cumplen con los requisitos contemplados en el artículo 422 del 

Código General del Proceso, puesto que ninguno de los títulos valores cumple 

con las características de ser claro, expreso y exigible, respecto del COBRO DE 

LOS INTERESES MORATORIOS, y lo anterior se deduce con meridiana claridad 

porque en ninguna de las 275 facturas, ni en ninguno de sus anexos, se encontró 

plasmada la fecha de pago del capital de cada una de las 275 facturas, dato 

sumamente imprescindible y esencial para determinar el periodo de la 

causación de los intereses moratorios. 

 

No puede el apoderado de la parte actora pretender que se libre un 

mandamiento de pago de manera genérica y vaga, ni con base en supuestos o 

elucubraciones, por el cobro de unos intereses moratorios desde el día 20 de 

octubre del año 2010 hasta el día 15 de marzo del año 2019, fechas que ni si 

quiera se sabe de dónde fueron deducidas dentro de los títulos ejecutivos 

complejos, más aun cuando cada una de las 275 facturas tienen una fecha de 

emisión completamente diferentes, y que los años de emisión de las facturas son 

distintos, habiendo facturas emitidas en los años 2010, 2011, 2013, 2015, 2016, 2017, 

2018 y 2019; verbi gratia, resulta imposible ordenar el pago de unos intereses 

moratorios desde el 20 de octubre de 2010, de una factura de servicios de salud 

como la N° HEM0002527158, con fecha de emisión 18 de marzo de 2015 y fecha 

de radicación ante la entidad ejecutada el 13 de Abril de 2015, pues se estaría 

cobrando intereses moratorios hacia el PASADO y que lógicamente JAMAS SE 

CAUSARON, y sin ninguna certeza de cuándo fue la fecha exacta en que la CAJA 

DE COMPENSACION FAMILAR CAJACOPI pagó el valor del capital de dicha 

factura. 

 



Sobre las acotaciones hechas a las facturas base de ejecución, téngase en 

cuenta que el inciso quinto del artículo 774 del Código de Comercio, fue 

determinante al señalar que “no  tendrá el carácter de título valor la factura que 

no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente 

artículo”. Finalmente, memórese que las facturas deben reunir los requisitos de los 

artículos 621, 773 y 774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario 

Nacional.  

 

Siendo así las cosas, el despacho debe abstenerse de librar mandamiento de 

pago, puesto que no existe forma acorde a derecho, para entrar a corregir, 

modificar o enmendar un título valor, y en consecuencia, se dispone la 

devolución de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de librar mandamiento ejecutivo, por lo precisado en la 

parte motiva. 

 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte actora, puesto que la demanda se presentó de forma electrónica.  

  

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado ISRAEL ORTIZ ORTIZ, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria



Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00869-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora subsanó la 

demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que 

estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

                                    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         

 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00869-00. 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva, 

instaurada a través de apoderada judicial por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

contra CARLOS ARTURO NAVAS OROZCO, y para decidir sobre su admisión; a ello 

se procede,  previas las siguientes consideraciones: 

 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 621 y 709 del 

Código del Comercio; 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código General del 

Proceso, por lo cual deberá librarse orden de pago en la forma solicitada.   

 

De acuerdo con el artículo 93 del C.G.P. la parte actora solicita corrección 

y aclaración de la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la reforma de la demanda conforme lo señala el artículo 

93 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Ordenar al señor CARLOS ARTURO NAVAS OROZCO, que en el 

término de cinco (05) días pague a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., las siguientes 

sumas de dinero: 

 

A. PAGARE 02-01707748-03 

 

 Respecto de la obligación No. 4593560079094973 
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CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO 

CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE, ($52´343.153), por capital, derivado de la 

obligación No. 4593560079094973, instrumentada a través del pagaré No 02-

01707748-03.  

Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, causados desde el 09 de Junio 

de 2021 hasta que se verifique el pago total de  

 

TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor 

cuantía.    

CUARTO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

QUINTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo 

dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 

2020. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi. 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2021-00886-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora subsanó la 

demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que 

estime pertinente. 

Provea. 

LA. SRIA. 

                                    
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 

EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2021-00886-00. 

 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

 

Cúcuta, Once (11) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Una vez subsanada se encuentra al Despacho la presente demanda 

ejecutiva instaurada a través de apoderado judicial por CENTRO 

COMERCIAL ATLANTIS II PROPIEDAD HORIZONTAL contra MARIO VICENTE 

FIGUEROA FERNANDEZ y YANICE RODRIGUEZ YANES, y para decidir sobre su 

admisión. A ello debiera procederse, si no se observara la siguiente 

falencia: 

 

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a 

cabalidad los requisitos exigidos conforme a los artículos 82, 84, 89, 422, 430 

y 431 del Código General del Proceso, por lo cual deberá librarse orden de 

pago en la forma solicitada.   

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

– NORTE DE SANTANDER –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a los demandados MARIO VICENTE FIGUEROA 

FERNANDEZ y YANICE RODRIGUEZ YANES, pagar a CENTRO COMERCIAL 

ATLANTIS II PROPIEDAD HORIZONTAL, dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación del presente proveído, la  siguiente obligación dineraria: 

 

 TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 

($1´006.531) por concepto de expensas comunes vencidas desde 

septiembre de 2020 hasta 30 de noviembre de 2021. 
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 Más los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de 

vencimiento de cada cuota  hasta cuando se cancele lo adeudado. 

 

 Abstenerse de librar orden de pago por las sumas de dinero que en lo 

sucesivo se causen por concepto de expensas comunes por cuanto 

en el titulo ejecutivo que se allega, no es posible establecer el valor 

por el que se pretende ejecutar. 

 

SEGUNDO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima 

cuantía.    

 

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término 

de diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

notificación para que ejercite el derecho de defensa. 

 

CUARTO: Reconocer a la Dra. JOSE ADRIAN DURAN MERCHAN  como 

apoderado de la parte demandante conforme al poder conferido, en los 

términos y facultades estipuladas. 

 

QUINTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de 

Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto 

en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

COPIESE Y NOTIFÍQESE 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

Juez 
Yopadi.  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00096-00 

DEMANDANTE: INMOBILIARIA CASA LIBERTY S.A.S. 

DEMANDADOS: CHRISTIAN GIOVANNI REYES HERNANDEZ - CC 9.293.749 

 ELBER DUARTE SALAMANCA CC. 1.072.920.365 

 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación y de las costas incoada por la parte demandante a través del 

memorial que antecede este proveído; procede éste Estrado Judicial a 

despachar favorablemente tal pedimento por ser procedente de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el cual consagra que “Las 

obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 1) Por la solución o 

pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 del CGP y en el 

Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR promovido por INMOBILIARIA CASA LIBERTY S .A.S. en 

contra de los señores CHRISTIAN GIOVANNI REYES HERNANDEZ 

(CC 9.293.749) Y ELBER DUARTE SALAMANCA (CC. 1.072.920.365) , 

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo 

normado en el artículo 1625 del C.C. y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO inmediato de las 

medidas cautelares decretadas y existentes en autos; es decir, SE 

ORDENA EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA 

CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCION decretada en este proceso 

sobre la quinta parte del salario devengado por el señor GIOVANNI 

REYES HERNANDEZ (CC 9.293.749) como empleado y/o contratista de 

DYCEQ TECNOLOGIA; Y EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN 

decretada sobre los dineros que los señores CHRISTIAN GIOVANNI 

REYES HERNANDEZ (CC 9.293.749) Y ELBER DUARTE 

SALAMANCA (CC. 1.072.920.365)  posean en las cuentas de ahorro, 

cuentas corrientes u otros en las siguientes entidades bancarias: BANCO 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA 

SOCIAL,  BANCO AV VILLAS, BANCAMÍA, BANCO CAJA UNIÓN, 

BANCO  PICHINCHA, BANCO FUNDACIÓN DE LA MUJER, BANCO 

W, BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO, BANCO GNB SUDAMERIS, 

BANCO BBVA, BANCO ITAU, FINANCIERA COLMUTRASAN, 

COLTEFINANCIERA Y BANCO FALABELLA. 



TERCERO: Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído 

como AUTO-OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP 

a las siguientes entidades: 

 

 AL PAGADOR DE DYCEQ TECNOLOGIA para que proceda a 

LEVANTAR DE MANERA INMEDIATA la MEDIDA CAUTELAR DE 

EMBARGO Y RETENCION decretada en este proceso sobre la quinta 

parte del salario devengado por el señor GIOVANNI REYES 

HERNANDEZ (CC 9.293.749) como empleado y/o contratista de 

DYCEQ TECNOLOGIA; la cual le fue comunicada mediante oficio 483 

del 2 de mayo de 2022.  

 

 AL BANCO COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL,  BANCO AV VILLAS, 

BANCAMÍA, BANCO CAJA UNIÓN, BANCO  PICHINCHA, BANCO 

FUNDACIÓN DE LA MUJER, BANCO W, BANCOOMEVA, BANCO 

AGRARIO, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO BBVA, BANCO 

ITAU, FINANCIERA COLMUTRASAN, COLTEFINANCIERA Y 

BANCO FALABELLA para que procedan a LEVANTAR 

INMEDIATAMENTE LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

RETENCIÓN decretada en este proceso sobre los dineros que los 

señores CHRISTIAN GIOVANNI REYES HERNANDEZ (CC 

9.293.749) Y ELBER DUARTE SALAMANCA (CC. 1.072.920.365)  

posean en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes u otros en esas 

entidades bancarias, la cual les fue comunicada a través del oficio N° 

484 del 2 de mayo de 2022.  

 

CUARTO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que éste proceso 

fue presentado y tramitado de manera virtual. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el 

mismo, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:



 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54- 001-40-03-008-2022-00184-00 

RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE: FRANCISCO ANDELFO MENESES SEQUEDA 

DEMANDADO: EDDY CECILIA ANDRADE LUNA Y OTROS  
 

San José de Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 

acotada en el auto de fecha 18 de abril de 2022 a través del cual que 

se ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe 

ordenar su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del 

CGP.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el cotejado allegado por la parte 

demandante y la contestación de la demanda remitida por el 

extremo pasivo, se debe indicar que tales actos procesales no 

pueden ser atendidos, ya que tal como se adujo en el párrafo 

anterior, la presente demanda debe ser rechazada, ya que fue 

inadmitida y la parte demandante no subsanó la misma dentro del 

terminó otorgado por ello, por lo tanto, es claro que el cotejado y la 

contestación en mención no pueden ser atendidas.    

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA DE  

RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO; por lo indicado en la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: NO TENER EN CUENTA el cotejado allegado por la 

parte demandante y la contestación de la demanda remitida por el 

extremo pasivo; por lo acotado en la parte considerativa.  

TERCERO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda 

y sus anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de 

forma electrónica.  

CUARTO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en 

el artículo 295 del CGP. 



QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede 

ejecutoriado el presente auto, dejándose para ello las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00043-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora subsanó la demanda,
pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00043-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una  vez  subsanada,  se  encuentra  al  Despacho  la  presente  demanda
PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO instaurada por el señor EIMAR
SERRANO  CORREDOR, actuando  a  través  de  apoderado  judicial, contra
SOCIEDAD  DE  VIVIENDAS  ATALAYA  SODEVAS  S.AS.  y  PERSONAS
INDETERMINADAS, y para resolver sobre su admisión; a ello se procede previas las
siguientes consideraciones:

En  consecuencia,  atendiendo  a  que  la  presente  demanda  reúne  a  cabalidad  los
requisitos exigidos conforme a los artículos 82, 84, 89, 375 del Código General del
Proceso, por lo cual deberá admitirse la misma.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA
– NORTE DE SANTANDER – 

RESUELVE:

PRIMERO:  Admitirla  demanda  de  PERTENENCIA  ORDINARIA,  formulada  por  el
señor  EIMAR SERRANO CORREDOR identificado  con  C.C.  N°  1.094.348.013, a
través   de   apoderado   judicial, en contra la SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA
“SODEVA”  LTDA y  demás  personas  indeterminadas  que  se  crean  con  derechos
sobre el bien inmueble objeto del proceso.

SEGUNDO: Darle a la presente demanda declarativa el trámite del proceso verbal
sumario, por ser un asunto de mínima cuantía.

TERCERO: Emplazar a las personas INDETERMINADAS que se crean con derechos
sobre el bien inmueble objeto del presente proceso, ubicado en la ubica Calle 15 Lote
24  Manzana  057  N°4-160  corregimiento  el  Salado,  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  N°260-103309,  a  nombre  de  SOCIEDAD  DE  VIVIENDAS  ATALAYA
“SODEVA” LTDA, de conformidad con lo normado en el artículo 375 del C.G.P.



Para  efectos  de  lo  anterior,  el  emplazamiento  deberá  realizarse  conforme  a  las
exigencias contenidas en el artículo 108 del Código General del Proceso y el artículo
10 del Decreto ley 806 de 2020.  El emplazamiento se entenderá surtido 15 días
después  de  publicada  la  información  en  el  Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas.

CUARTO: Decretar la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble identificado
con la    matrícula    inmobiliariaN°260-103309 de   propiedad de SOCIEDAD DE
VIVIENDAS  ATALAYA  “SODEVA”  LTDA.  Ofíciese  al  señor  Registrador  de
Instrumentos Públicos de esta ciudad.

Por secretaría  ofíciese y téngase en cuenta que el  presente proveído cumple las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

QUINTO: Ordenar a la parte actora instalar una valla de dimensión no inferior a un
metro cuadrado (1 m2), en un lugar visible del predio objeto del presente proceso,
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite.  La valla
deberá  contener  los  datos  señalados  en  el  artículo  375  numeral  7º  del  Código
General del Proceso. Tales datos deberán están inscritos en letra no inferior a siete
centímetros (7 cm) de alto por cinco centímetros (5 cm) de ancho. Una vez instalada
la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en donde se observe
el  contenido  de ellos,  y  esta  deberá  permanecer  instalada hasta  la  diligencia  de
instrucción y juzgamiento.

SEXTO: Ordenar que una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por la
parte demandante de conformidad con el numeral anterior, se incluya el contenido en
el  Registro  Nacional  de  Procesos de Pertenencia,  por  el  término de un (1)  mes,
dentro del  cual  podrán contestar la demanda las personas emplazadas.  Quienes
concurran después, tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.

SEPTIMO: Ordenar informar por el medio más expedito de la existencia del proceso a
la Superintendencia  de  Notariado  y  Registro,  al  Instituto  Colombiano  para  el
Desarrollo  Rural   (INCODER),   a   la   Unidad   Administrativa   Especial  para   la
Atención   y   Reparación  integral  a  las  Víctimas y  al  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi (IGAG), para que hagan las  manifestaciones  que  consideren  pertinentes
sobre  el   inmueble  identificado  con  la  Matrícula   Inmobiliaria  N°260-41566,de
propiedad  de  la   demandada  SOCIEDAD  DE  VIVIENDAS  ATALAYA  “SODEVA”
LTDA. Por secretaría   ofíciese   y   téngase   en   cuenta   que   el   presente
proveído   cumple   las formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del
C.G.P.

NOTIFÍQUESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

 

Firmado Por:

 



 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00061-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00061-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una  vez  subsanada,  se  encuentra  al  Despacho  la  presente  demanda  de
restitución de tenencia de menor cuantía instaurada por  la señora  ELIZABETH
JAIMES CALDERON, actuando a través de apoderada judicial, contra la señora
CLARA LUPE CHANAGA TOLOSA, y para resolver sobre su admisión; a ello se
procede previas las siguientes consideraciones:

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los
requisitos exigidos conforme a los artículos 82 y ss, 368 y 385 del Código General
del  Proceso,  en armonía con el  Decreto  ley 806 de 2020,  por  lo  cual  deberá
librarse el auto admisorio de la misma.

Sin embargo, respecto de la pretensión cuarta de la demanda virtual, en el sentido
que se indemnice a la parte demandante, por los daños y perjuicios ocasionados
por  la  parte  demandada,  por  el  tiempo que ha vivido en su bien inmueble,  el
despacho no accederá a ello, por cuanto, el legislador creó este tipo de procesos
con el fin de restituir el inmueble a su legitimo propietario, mas no para que se
pretenden  indemnizaciones  o  demás,  por  ende,  dicho  tipo  de  resarcimientos
deberán ser llevados a una cuerda procesal diferente. 

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

RESUELVE:

PRIMERO:  Admitir  la  demanda  de  restitución  de  tenencia  de  bien  inmueble,
ubicado en la Calle 12 con Avenida 15 No. 15-36 Barrio El Llano de esta ciudad,
propuesta  a  través  de  apoderada  judicial  por  la  señora  ELIZABETH  JAIMES
CALDERON identificada con cédula de ciudadanía 60.297.221, contra la señora
CLARA LUPE CHANAGA TOLOSA con cedula de ciudadanía Nº60.275.436, en
razón a lo motivado. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  C.G.P  y  el  decreto  ley  806  del  2020,
haciéndole saber que tiene un término de veinte (20) días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa.



TERCERO: Dar a la demanda el trámite previsto para el procedimiento verbal de
menor cuantía.

CUARTO: Procédase a señalar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia
de inspección judicial a que hace alusión el numeral 8º del artículo 384 del Código
General  del  Proceso,  para  el  día  ____________________  del  mes  de
_______________ del año 2022, a la hora de las ____________________. 

QUINTO: Se le advierte a la abogada que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,
en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00065-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora subsanó la demanda, 
pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 
Provea. 
LA. SRIA. 

                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00065-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva 
instaurada a través de apoderada judicial por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, 
contra la señora CLOTILDE CARRILLO DE PABON identificada con CC N°37244961, y 
para decidir si se libra el mandamiento de pago solicitado.  
 

Ahora bien, del nuevo estudio de admisibilidad se tiene que, si bien es cierto que la 
parte actora presenta escrito dentro del término de ley, en donde manifiesta haber 
subsanado las falencias señaladas por el Despacho, lo cierto es que, no cumplió con 
los presupuestos del artículo 5° del Decreto ley 806 de 2020, en armonía con lo 
esbozado por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal en auto 
dentro del radicado 55194 de fecha 3 de septiembre de 2020 donde indicó que es 
necesario acreditar el “mensaje de datos” con el cual se manifestó esa voluntad 
inequívoca de quien le entrega el mandato al profesional del derecho, pues esto es lo 
que estructura la presunción de autenticidad, en caso de no realizar presentación 
personal o autenticación al poder otorgado; pues al revisarse el escrito contentivo de 
poder aportado con el escrito de subsanación, tenemos que el mismo no cuenta con 
nota de presentación personal, ni mucho menos con la cadena de correos otorgada por 
su poderdante para efectos de tener certeza de esa voluntad. 
 
Así las cosas, con fundamento con artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispondrá su rechazo.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: No necesario hacer devolución de la demanda en razón a que estamos en 

un tramite virtual. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des


 
 
 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00067-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora no subsanó la demanda, 
pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime pertinente. 
Provea. 
LA. SRIA. 

                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00067-00. 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva instaurada a través de 
apoderado judicial por el CONJUNTO CERRADO TORRES DE PICABIA, contra el 
señor JUSTO PASTOR GARCÍA PARADA C.C. N°13246446 y para decidir si se libra el 
auto mandamiento de pago solicitado.  
 

Vista la anterior constancia secretarial, se observa que la parte actora no allegó dentro 

del término legal la subsanación de la demanda, así las cosas, con fundamento con 

artículo 90 del Código General del Proceso, se dispondrá su rechazo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Abstenernos de ordenar al devolución de la demanda, en razón a que 

estamos en un tramite virtual. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

Firmado Por:
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00075-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora subsanó la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que
estime pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00075-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de
menor  cuantía  instaurada  por  BANCOLOMBIA  S.A.,  actuando  a  través  de
apoderada judicial, contra el señor ORLANDO VARGAS MEDINA identificado con
CCN°88.269.865,  y  para  resolver  si  se  libra  el  auto  mandamiento  de  pago
solicitado; a ello se procede previas las siguientes consideraciones:

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los
requisitos exigidos conforme a los artículos 82,  84, 89, 422, y 430 del  Código
General  del  Proceso,  por  lo  cual  deberá  librarse  orden  de  pago  en  la  forma
solicitada.  

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

RESUELVE:

PRIMERO:  Ordenar al  señor ORLANDO  VARGAS  MEDINA  identificado  con
CCN°88.269.865,  pagar  a  BANCOLOMBIA  S.A.,  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes a la notificación del presente proveído, la  siguiente obligación dineraria:

 CINCUENTA  Y  NUEVE  MILLONES  SEISCIENTOS  MIL  PESOS  MCTE
($59.600.000,oo) por concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el
pagaré  N°8240089881;  más  por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima
certificada  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  03  de
octubre de 2021,  hasta cuando se cancele lo adeudado.

TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de menor cuantía.

CUARTO:  Notifíquese  este  auto  personalmente  a  la  parte  demandada,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el Decreto
806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10)
días  hábiles  contados a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación  para  que
ejercite el derecho de defensa.

QUINTO:  Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo



electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00083-00 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Se deja constancia que dentro del término legal la parte actora allega escrito de 
subsanación de la demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo 
que estime pertinente. 
Provea. 
LA. SRIA. 

                                    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                         
 Departamento Norte de Santander. 
EJECUTIVO. 54-001-40-03-008-2022-00083-00 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
 

Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda de declaración de pertenencia 
extraordinaria de domino presentada a través de apoderado judicial por el señor JOSE 
REYNALDO CORDERO SUAREZ c.c. #88.310.548, contra la señora MARIA VANEGAS 
PINZON c.c. #403888 y PERSONAS INDETERMINADAS, para decidir sobre su 
admisión.  
 

Ahora bien, del nuevo estudio de admisibilidad se tiene que, en fecha 30 de marzo de 
2022, el apoderado judicial de la parte actora, allegó escrito manifestando que presentó 
petición a Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, sobre el certificado especial de 
pertenencia, además aclara que la oficina de registro citada no entregó a la fecha del 30 
de marzo de 2022 dicho certificado ya que dieron para contestar cinco (5) días hábiles. 
Por otra parte, informa que el certificado de libertad y tradición matricula inmobiliaria 
#260 -137398 se allego en los folios 55 y 56 de la demanda inicial, propietaria del 
terreno la demandada MARIA VANEGAS. 
 
Posteriormente, en fecha 18 de abril el profesional del derecho aportó vía correo 
electrónico el certificado especial de pertenencia expedido en fecha 05 de abril del año 
que cursa por la ORIP; solicitando así al despacho proferir auto que admita la presente 
demanda para efectos de ley (ver archivos 005 y 006 OneDrive). 
 
Ante las manifestaciones antes realizadas, el despacho deben indicar que el profesional  
del derecho no dio cumplimiento al auto de inadmisión, por cuanto, el término de ley, el 
cual es improrrogable (artículos 7 y 117 del CGP) feneció el 30 de marzo de 2022 para 
efectos de allegar la subsanación de la demanda y los respectivos documentos, lo cual 
no aconteció, pues el señor mandatario se limitó a dar explicaciones del porque no 
había podido adquirir el pluricitado certificado; cuando, lo cierto es que con el deber que 
le asiste al profesional del derecho (artículo 78 del CGP) era acudir antes de impetrar la 
acción de la referencia a las respectivas entidades y adquirir toda la documentación 
pertinente para el efecto, documentación ésta, que está de manera taxativa en la ley 
civil procesal, y se conoce de plano por los profesionales del derecho, y no debió 
esperar que se profiriera auto de inadmisión para así acudir a la ORIP; por ende, a 
pesar que en fecha 18 de abril allegó el referido documento, el mismo fue 
extemporáneo, por ende, no es procedente acceder a lo solicitado. 
 
No esta demás dejar registrado que ante la manifestación que a folios 55 y 56 de la 
demanda inicial se encontraba el certificado de libertad y tradición matricula inmobiliaria 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/a/a9/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.taringa.net/posts/info/2806869/50-Cosas-Interesantes-%2B-otras-50.html&usg=__uOaT3ZqJ5JfhAOWEA84wfLS30io=&h=3948&w=3734&sz=4343&hl=es&start=4&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/images%3Fq%3Descudo%2Bde%2Bcolombia%26gbv%3D2%26hl%3Des


 
 
 

#260 -137398, lo cierto es que, el plenario virtual consta de solo 41 folios, en los cuales 
no reposa dicho documento. 
 
Así las cosas, con fundamento con artículo 90 del Código General del Proceso, se 
dispondrá su rechazo.  
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Abstenernos de hacer devolución de la demanda, en razón a que estamos 

ante un tramite virtual. 

 

TERCERO: Archívese lo actuado. Déjese constancia. 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 

 

 

 

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 

JUEZ 

Firmado Por:
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00108-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00108-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada por el GRUPO ESS S.A.S NIT N° 900.789.248-0, actuando a través de
apoderado judicial, contra el señor CARLOS FELIPE RODRIGUEZ PERALTA C.C
N°88.232.883,  y para resolver sobre su admisión; a ello se procede previas las
siguientes consideraciones:

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los
requisitos exigidos conforme a los artículos 82, 84, 89, 422, 430 y 431 del Código
General  del  Proceso,  por  lo  cual  deberá  librarse  orden  de  pago  en  la  forma
solicitada.  

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

RESUELVE:

PRIMERO:  Ordenar  al  señor CARLOS  FELIPE  RODRIGUEZ  PERALTA  C.C
N°88.232.883, pagar al GRUPO ESS S.A.S, dentro de los cinco (5) días siguientes
a la notificación del presente proveído, la  siguiente obligación dineraria:

 DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS
PESOS  MCTE  ($18.566.300,oo)  por  concepto  del  capital  de  la  obligación
contenida  en el  pagaré  N°01;  más  los  intereses  moratorios  a  la  tasa máxima
certificada  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  10  de
octubre de 2021, hasta el pago total de la obligación.

TERCERO: Désele al presente proceso el trámite de ejecutivo de mínima cuantía.

CUARTO:  Notifíquese  este  auto  personalmente  a  la  parte  demandada,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P, y el Decreto
806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10)
días  hábiles  contados a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación  para  que
ejercite el derecho de defensa.

QUINTO:  Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4



de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos  proferidos  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00110 00 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT 860.007.335-4 
DEMANDADOS: DROGUERIA GUASIMALES LIMITADA NIT 890.501.520-8

Al despacho se encuentra el proceso ejecutivo de la referencia, para resolver la
solicitud presentada por el apoderado de la parte actora en escrito visto al archivo
07 OneDrive, previo las siguientes, 

CONSIDERACIONES

El  artículo  286  del  C.G.P.,  dispone  que  “Toda  providencia  en  que  se  haya
incurrido en un error puramente aritmético, es corregible por el juez que la dictó,
en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”.

(…)

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por
omisión  o  cambio  de  palabras  o  alteración  de  éstas,  siempre  que  estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. (Negrillas propias del
despacho).

En el presente caso se tiene que por un lapsus calami el despacho al momento de
librar orden de pago, lo materializó contra la entidad denominada DROGUERIA
GUASIMALES  con  NIT  890.501.520-8,  cuando  en  realidad  se  debió  librar
mandamiento  de  pago  a  favor  del  BANCO  CAJA  SOCIAL  S.A.  con  NIT
860.007.335-4, contra la DROGUERIA GUASIMALES LIMITADA identificada con
NIT  890.501.520-8,  y  los  señores  MARTIN  ALONSO  JAIMES  LAZARO
identificado con CCN°13.470.325 y SAMUEL ANTONIO JAIMES identificado con
CCN°1.903.763.988, por cuanto así lo peticionó el abogado demandante en el
escrito de demanda; además, que los referidos señores se obligaron para con la
entidad demandante, en razón al pagaré N°31006300973, como obra a folios 8 a
10. Así las cosas, se procederá a corregir el yerro acá presentado. 

Por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  Corregir  el  numeral  1º  de  la  parte  resolutiva  del  auto  que  libro
mandamiento de pago de fecha 01 de abril de 2022, en el sentido de, ORDENAR
a DROGUERIA GUASIMALES LIMITADA identificada con NIT 890.501.520-8, y
los  señores  MARTIN  ALONSO  JAIMES  LAZARO  identificado  con
CCN°13.470.325  y  SAMUEL  ANTONIO  JAIMES  identificado  con
CCN°1.903.763.988, que en el término de cinco (05) días paguen a BANCO CAJA
SOCIAL S.A. NIT 860.007.335- 4, la siguiente suma: 

a)  OCHENTA  Y  SIETE  MILLONES  DOSCIENTOS  SESENTA  Y  NUEVE  MIL
OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  PESOS  MCTE.  ($  87.269.835,00),  por
concepto de saldo de capital del pagaré No.31006300973; más por los intereses
moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia
Financiera de Colombia y conforme al artículo 884 del C de Co, modificado por el
artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 20 de diciembre del 2021 y hasta que
se verifique el pago total de la obligación.



SEGUNDO: Déjese incólume el resto de la providencia de fecha 01 de abril de
2022.

TERCERO; Notifíquese personalmente este auto, así como le auto de fecha de
fecha 01 de abril de 2022, bajo los presupuestos del C.G.P y el decreto ley 806
del  2020,  haciéndole  saber  que  tiene  un  término  de  diez  (10)  días  hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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Juez Municipal
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00118-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00118-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda sucesión
intestada  instaurada  por  los  señores  PEDRO,  JUAN,  ISABEL,  TERESA,
CARMEN, JULIA y SOCORRO, IBAÑEZ GARNICA, respecto de los causantes
EMILIANO IBAÑEZ RIOS (QEPD) y EDELMIRA GARNICA DE IBAÑEZ (QEPD),
para  resolver  sobre  su  apertura;  a  ello  se  procede  previas  las  siguientes
consideraciones:

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los
requisitos exigidos conforme a los artículos 488 y 489 del C.G.P, y por tener este
despacho  competencia,  es  procedente  darle  el  trámite  correspondiente,
consagrado en el artículo 490 del C.G.P. 

En  atención  al  escrito  de  poder  obrante  al  archivo  006  OneDrive,  téngase  al
abogado  ALFONSO  SALINAS  ALTUZARRA,  como  apoderado  judicial  del
coheredero  señor  ENRIQUE  IBAÑEZ  GARNICA,  en  los  términos  del  poder
conferido.

Téngase  al  señor  YARLEY  DAVIAN  IBAÑEZ  LONDOÑO,  como  titula  de  los
derechos  y  acciones  a  título  universal  adquiridos  mediante  escritura  pública
N°1739 de 2021, respecto de la sucesión del señor Emiliano Ibáñez Rio; la cual
fue otorgada por los señores, CARLOS IBAÑEZ, MARY AYDEE PEÑA IBAÑEZ y
JAIRO  PEÑA  IBAÑEZ,  en  razón  a  la  venta  antes  referida  (ver  archivo  007
OneDrive).

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

RESUELVE:

PRIMERO:  Declara  abierto  y  radicado  el  presente  proceso  sucesoral  de  los
causantes señores EMILIANO IBAÑEZ RIOS (QEPD) y EDELMIRA GARNICA DE
IBAÑEZ (QEPD), en razón a lo motivado.

SEGUNDO:  Reconocer  a  las  señoras PEDRO IBAÑEZ GARNICA,  SOCORRO
IBAÑEZ  GARNICA,  JUAN  IBAÑEZ  GARNICA,  ISABEL  IBAÑEZ  GARNICA,
TERESA IBAÑEZ GARNICA, JULIA IBAÑEZ GARNICA, CARMEN LIGIA IBAÑEZ
GARNICA,  ENRIQUE  IBAÑEZ  GARNICA,  CARLOS  IBAÑEZ,  MARY  AYDEE



PEÑA IBAÑEZ y JAIRO PEÑA IBAÑEZ, como coherederos de los causantes, en
sus respectivas calidades.

TERCERO: Notifíquese este auto personalmente a los señores PEDRO IBAÑEZ
GARNICA,  SOCORRO IBAÑEZ  GARNICA,  JUAN IBAÑEZ GARNICA,  ISABEL
IBAÑEZ  GARNICA,  TERESA  IBAÑEZ  GARNICA,  JULIA  IBAÑEZ  GARNICA,
CARMEN  LIGIA  IBAÑEZ  GARNICA,  ENRIQUE  IBAÑEZ  GARNICA,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto
806 del  04  de junio  de  2020,  para  que se  haga parte  dentro  de  este  trámite
sucesoral, si lo desean, siempre con apego a lo rezado en el artículos 488, 491 y
492 del CGP.

CUARTO: Emplazar por edicto a los señores CARLOS IBAÑEZ, MARY AYDEE
PEÑA IBAÑEZ, JAIRO PEÑA IBAÑEZ y por trasmisión ESLYN MARIA IBAÑEZ
FLOREZ  hija  de  ALFREDO  IBAÑEZ,  así  como  a  los  herederos  y  personas
INDETERMINADAS que se crean con algún derecho a intervenir en el presente
sucesorio, conforme lo estipula el artículo 490 del C.G.P. y el Decreto ley 806 de
2020. Dejándose registrado que, al momento de presentarse en este despacho
deberán manifestar en la calidad que se harán parte, aportando los documentos
necesarios para el efecto.

QUINTO: Publicar en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión la apertura de
este proceso, para los fines previstos en parágrafo 1º del artículo 490 del CGP.

SEXTO: Decretar el embargo del inmueble ubicado en la Avenida 19 Calle 22 y 23
del  Barrio  Santander  de  la  ciudad  de  Cúcuta,  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria N°260-70085, de propiedad del causante EMILIANO IBAÑEZ RIOS
(QEPD) quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía N°5.392.327. Líbrese
oficio al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Cúcuta, para que inscriba
el embargo y nos remita certificado de tradición y libertad a costa del interesado.
Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P. 

SEPTIMO: Comunicar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
informándole la apertura del presente proceso de menor cuantía. Por secretaría
ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las formalidades de
comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

OCTAVO:  Reconózcase  a  la  abogada  KARLA  SUSANA  GUERRERO
SARMIENTO, como apoderada judicial de los señores PEDRO, JUAN, ISABEL,
TERESA, CARMEN, JULIA y SOCORRO, IBAÑEZ GARNICA, en los términos del
poder otorgado, obrante a folios 4 a 7, del archivo 005 OneDrive.

NOVENO:  Téngase  al  abogado  ALFONSO  SALINAS  ALTUZARRA,  como
apoderado judicial  del  coheredero  señor  ENRIQUE IBAÑEZ GARNICA,  en  los
términos del poder conferido.

DECIMO: Téngase al señor YARLEY DAVIAN IBAÑEZ LONDOÑO, como titular
de los derechos y acciones a título universal adquiridos mediante escritura pública
N°1739 de 2021, respecto de la sucesión del señor Emiliano Ibáñez Rio; la cual
fue otorgada por los señores, CARLOS IBAÑEZ, MARY AYDEE PEÑA IBAÑEZ y
JAIRO  PEÑA  IBAÑEZ,  en  razón  a  la  venta  antes  referida  (ver  archivo  007
OneDrive).

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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EJECUTIVO N°54- 001-40-03-008-2022-00121-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO 54- 001-40-03-008-2022-00121-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
hipotecaria instaurada por BANCOLOMBIA S.A, actuando a través de endosataria
en procuración, contra la señora INDRA CAROLINA AMEZQUITA PORRAS CC
1.232.391.524, y para resolver sobre su admisión; a ello se procede previas las
siguientes consideraciones:

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los
requisitos  exigidos  conforme  a  los  artículos  82,  84,  89,  422,  468  del  Código
General del Proceso, y los artículos 621 y 709 del Código de Comercio por lo cual
deberá librarse orden de pago en la forma solicitada; a excepción de los intereses
de  plazo  solicitados  respecto  de  las  5  cuotas  referidas  en  el  literal  e)  de  la
pretensión  primera  de  la  demanda,  ya  que  está  peticionado  el  cobro  de  los
intereses de plazo, y de mora sobre un mismo periodo de tiempo, es decir, desde
la cuota del 30 de septiembre de 2021, hasta la cuota del 30 de enero de 2022, no
siendo procedente el cobro de dichos intereses de plazo y moratorios sobre un
mismo lapso de tiempo; en razón a ello,  se librará el  mandamiento  de  pago
únicamente  con  respecto  a  los  intereses moratorios sobre las 5 cuotas en
mora. En razón a lo anterior,

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle a la señora INDRA CAROLINA AMEZQUITA PORRAS CC
1.232.391.524, pagar a BANCOLOMBIA S.A., dentro de los cinco días siguientes
a la notificación personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

 CUARENTA  Y  UN  MILLONES  CUATROCIENTOS  SESENTA  Y  SEIS  MIL
TRESCIENTOS  TREINTA  Y  CINCO  PESOS  MCTE  ($41.466.335,oo),  por
concepto de saldo insoluto de capital representado en el pagaré N°90000114619,
base de recaudo; más sus intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del
14 de febrero de 2022, hasta cuando se cancele lo adeudado.

 $331.940,oo, por concepto del capital causado y no pagado respecto de las  05
cuotas del capital exigibles, como se desprende del cuadro inferior:



.

 Más por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera de Colombia, causados y no pagados respecto de las
05 cuotas referidas en el cuadro anterior, desde el día del vencimiento de cada
cuota, hasta el pago total de cada una de las cuotas antes señaladas.

 Abstenernos de librar mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo,
respecto de las 5 cuotas mencionadas en el literal e) de la pretensión primera de
la demanda, en razón a lo motivado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO:  Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado
ubicado según el certificado de tradición en la en la CALLE 17 N°1-70 TORRE 13
APARTAMENTO  203  CONJUNTO  CERRADO  CHIBARÁ  URBANIZACION
CHIBARÁ CÚCUTA (N/S), distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N°260-
334277, de propiedad de la demandada señora INDRA CAROLINA AMEZQUITA
PORRAS  con  CC  1.232.391.524.  Comuníquesele  al  Señor  Registrador  de
Instrumentos  Públicos  de  Cúcuta,  para  que  inscriba  el  embargo  teniendo  en
cuenta el numeral 2º del artículo 468 del C.G.P. El oficio será copia del presente
auto, de conformidad con el artículo 111 del C.G.P.

CUARTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo hipotecario de menor
cuantía.

QUINTO: Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  DIANA CAROLINA
RUEDA  GALVIS,  como  endosataria  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los
términos del mandato conferido. 

SEXTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00124-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00124-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una  vez  subsanada,  se  encuentra  al  Despacho  la  presente  demanda  de
restitución  de  bien  inmueble  arrendado  de  única  instancia,  instaurada  por  la
INMOBILIARIA  MODA  EN  HOGAR  NIT  27830182-7,  actuando  a  través  de
apoderada  judicial, contra el  señor CESAR  ANRANGO  CUJILEMA  C.C
88.249.403,  y  para  resolver  sobre  su  admisión;  a  ello  se  procede  previas  las
siguientes consideraciones:

En consecuencia, atendiendo a que la presente demanda reúne a cabalidad los
requisitos exigidos conforme a los artículos 82, 84, 89 y 390 del Código General
del Proceso, por lo cual admitirá la misma.  

En  mérito  de  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER – 

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado, propuesta a
través  de  apoderado  judicial  por  la  INMOBILIARIA  MODA  EN  HOGAR  NIT
27830182-7, contra el señor CESAR ANRANGO CUJILEMA con C.C 88.249.403.

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  C.G.P  y  el  decreto  ley  806  del  2020,
haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa.

TERCERO:  Dar a la demanda el  trámite previsto  para el  procedimiento verbal
sumario, de conformidad con los artículos 390 y 391 del CGP.

CUARTO:  Reconózcase  personería  a  la  abogada  CHARIS  PAOLA BARRETO
CORREA, para actuar como apoderada de la parte demandante, en los términos y
facultades del poder que le fue conferido.

QUINTO: Se le advierte a la abogada que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,



en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00126-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00126-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada por el señor RICARDO ROJAS VIEDMA CCN°13.256.989, actuando a
través  de  apoderado  judicial, contra los  señores  MARTIN  ALONSO  JAIMES
LAZARO CCN°13.470.325 y GISELA LAZARO DE JAIMES CC N°27.571.862,  y
para  resolver  sobre  su  admisión;  a  ello  se  procede  previas  las  siguientes
consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671 del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles  a  los  señores  MARTIN  ALONSO  JAIMES  LAZARO
CCN°13.470.325  y  GISELA  LAZARO DE JAIMES CC N°27.571.862,  pagar  al
señor  RICARDO  ROJAS  VIEDMA  CCN°13.256.989,  dentro  de  los  cinco  días
siguientes a la notificación personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

 CINCUENTA  Y  TRES  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($53.000.000,oo),  por
concepto de saldo de la obligación contenida en la letra de cambio 1/1 anexa al
escrito de demanda virtual; más por los intereses moratorios a la tasa máxima
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del
01 de julio de 2021, hasta cuando se cancele lo adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio  de  2020,  haciéndoles  saber  que tienen un término de diez  (10)  días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejerciten el
derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía.



CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado WALTER JULIAN MESA
HERNANDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos
del poder conferido (archivo 005 OneDrive). 

QUINTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00128-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00128-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada por el señor RAUL GARAVIS, con CC N°13.251.543, actuando a través
de apoderada judicial, contra el señor LUIS JAVIER AGUDELO GUERRERO, con
CC 88.232.627,  y para resolver sobre su admisión; a ello se procede previas las
siguientes consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671 del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle al  señor  LUIS JAVIER AGUDELO GUERRERO, con CC
88.232.627, pagar al señor RAUL GARAVIS, con CC N°13.251.543, dentro de los
cinco días siguientes a la notificación personal de este auto la siguiente obligación
dineraria:

 CINCUENTA MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000,oo), por concepto de
saldo de la obligación contenida en la letra de cambio LC211-7064752 anexa al
escrito de demanda virtual; más por los intereses moratorios a la tasa máxima
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del
08 de enero de 2022, hasta cuando se cancele lo adeudado.

 más  por  los  intereses  de  plazo  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 09 de enero de
2022, hasta el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio  de  2020,  haciéndoles  saber  que tienen un término de diez  (10)  días



hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejerciten el
derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía.

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada Julia Mercedes Castillo
Maldonado, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del
poder conferido.

QUINTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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Juez Municipal
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00156-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00156-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada  por  la  señora  LYDIA  NORALBA  LAGUADO  RUBIO,  con  C.C.
37.396.807,  actuando a través de apoderado judicial, contra la señora  ZORAYA
NIEVES LARRAHONDO, con C.C. 30.050.064, y para resolver sobre su admisión;
a ello se procede previas las siguientes consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671 del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle  a  la  señora  ZORAYA  NIEVES  LARRAHONDO  C.C.
30.050.064,  pagar  a  la  señora  LYDIA  NORALBA  LAGUADO  RUBIO  C.C.
37.396.807, dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de este
auto la siguiente obligación dineraria:

 DOCE  MILLONES,  CIENTO  OCHENTA  MIL  PESOS  ($12.180.000,oo),  por
concepto  de  saldo  de  la  obligación  contenida  en  la  letra  de  cambio  LC-2111
3946822, anexa al escrito de demanda virtual; más por los intereses moratorios a
la  tasa  máxima  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,
causados  a  partir  del  07  de  octubre  de  2021,  hasta  cuando  se  cancele  lo
adeudado.

 Más  por  los  intereses  de  plazo  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 21 de septiembre
de 2021, hasta el 06 de octubre de 2021.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04



de junio  de  2020,  haciéndoles  saber  que tienen un término de diez  (10)  días
hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejerciten el
derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía.

CUARTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00176-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00176-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada  por  el  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PARQUE DE  LOS  NIÑOS,  con
NIT.900.908.809-4,  actuando a través de apoderado judicial, contra los señores
ROBERTO  JESUS  BARRETO,  con  CC  13,256,023,  y  DORIS  SÁNCHEZ
RODRÍGUEZ, con CC 60,285,611,  y para resolver sobre su admisión; a ello se
procede previas las siguientes consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el certificado expedido
por la administración del conjunto demandante, base de recaudo, presta mérito
ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso,
por  contener  una  obligación  clara,  expresa  y  exigible,  además  de  reunir  los
requisitos del artículo 48 de la Ley 675 de 2001, este despacho procede a librar
mandamiento de pago. 

En lo  referente  a  la  pretensión  segunda,  relacionada con la  solicitud  de librar
mandamiento  de  pago  por  el  valor  de  las  cuotas  de  administración,  que  se
continúen incumpliendo a cargo de los demandados, el  despacho no accede a
ello, en atención a que el titulo ejecutivo que contiene la obligación es únicamente
el  certificado expedido por  el  administrador,  lo  anterior  de  conformidad con el
artículo 48 de la ley 675 de 2001.  

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles  a  los  señores  ROBERTO  JESUS  BARRETO,  con  CC
13,256,023,  y  DORIS  SÁNCHEZ  RODRÍGUEZ,  con  CC  60,285,611,  pagar  al
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS NIÑOS, con NIT.900.908.809-4,
dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  este  auto  la
siguiente obligación dineraria:

 DOS MILLONES OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($2.656.250,oo), por concepto
de expensas ordinarias y extraordinarias, desde el 30 de abril de 2021, hasta el 30
de  enero  de  2022,  como  se  desprende  del  certificado  expedido  por  la
administradora del conjunto demandante (folio 8 archivo 002 OneDrive).

 Más  por  los  intereses  de  mora  causados  por  las  expensas  ordinarias  y
extraordinarias, desde el 30 de abril de 2021, hasta el 30 de enero de 2022, como



se  desprende  del  certificado  expedido  por  la  administradora  del  conjunto
demandante.

SEGUNDO:  Abstenernos  de  librar  mandamiento  de  pago  por  el  valor  de  las
cuotas  de  administración,  que  se  continúen  incumpliendo  a  cargo  de  los
demandados, conforme a lo expuesto en la parte motiva.

TERCERO: Notifíquese  este  auto  personalmente  a  la  parte  demandada,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y el Decreto
ley 806 del 04 de junio de 2020, haciéndoles saber que tienen un término de diez
(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, para que
ejerciten el derecho de defensa.

CUARTO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía,
en única instancia.

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado JORGE ABRAHAM JURE
MUÑOZ,  como  apoderado  judicial  demandante,  en  los  términos  del  poder
conferido (folios 2 y 3 archivo 05 OneDrive)

SEXTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00177-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00177-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada por el  señor JAVIER JOSÉ VIVAS ORDOÑEZ, con CC 80.192.778,
actuando a través de apoderado judicial, contra el señor EDSON HORACIO NIÑO
COLMENARES, con CC 1.090.426.606, y para resolver sobre su admisión; a ello
se procede previas las siguientes consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  709  del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle al señor EDSON HORACIO NIÑO COLMENARES, con CC
1.090.426.606, pagar  al  señor  JAVIER  JOSÉ  VIVAS  ORDOÑEZ,  con  CC
80.192.778, dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal de este
auto la siguiente obligación dineraria:

 TREINTA Y OCHO MILLONES DE PESOS MCTE ($38.000.000.oo), por concepto
de saldo de la obligación contenida en el pagaré N°4, anexo al escrito de demanda
virtual;  más  por  los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 02 de enero de
2022, hasta cuando se cancele lo adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.



CUARTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00178-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00178-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada  por  el  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PARQUE DE  LOS  NIÑOS,  con
NIT.900.908.809-4,  actuando  a  través  de  apoderado  judicial, contra la  señora
MERCEDES ESPERANZA SÁNCHEZ BOTELLO, mayor de edad, identificada con
la cédula de ciudadanía No. 27,633,714, y para resolver sobre su admisión; a ello
se procede previas las siguientes consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el certificado expedido
por la administración del conjunto demandante, base de recaudo, presta mérito
ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del Código General del Proceso,
por  contener  una  obligación  clara,  expresa  y  exigible,  además  de  reunir  los
requisitos del artículo 48 de la Ley 675 de 2001, este despacho procede a librar
mandamiento de pago. 

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles  a  los  señores  ROBERTO  JESUS  BARRETO,  con  CC
13,256,023,  y  DORIS  SÁNCHEZ  RODRÍGUEZ,  con  CC  60,285,611,  pagar  al
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE DE LOS NIÑOS, con NIT.900.908.809-4,
dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  este  auto  la
siguiente obligación dineraria:

 DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA MIL SEISCIENTOS VEINTICINCO
PESOS  MCTE  ($2.390.625,oo),  por  concepto  de  expensas  ordinarias  y
extraordinarias, desde el 30 de abril de 2021, hasta el 30 de enero de 2022, como
se  desprende  del  certificado  expedido  por  la  administradora  del  conjunto
demandante.

 Más  por  los  intereses  de  mora  causados  por  las  expensas  ordinarias  y
extraordinarias, desde el 30 de abril de 2021, hasta el 30 de enero de 2022, como
se  desprende  del  certificado  expedido  por  la  administradora  del  conjunto
demandante.

SEGUNDO: Notifíquese  este  auto  personalmente  a  la  parte  demandada,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y el Decreto
ley 806 del 04 de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez



(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación, para que
ejercite el derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía,
en única instancia.

CUARTO: Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  JORGE  ABRAHAM
JURE MUÑOZ, como apoderado judicial demandante, en los términos del poder
conferido.

QUINTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00203-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00203-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda verbal de
pertenencia  extraordinaria  adquisitiva  de  domino  instaurada  por  los  señores
FRANKLIN  JAVIER  CARRASQUILLA  NOGUERA  identificado  con
CCN°88.229.986  y  ANDREA  ALEXANDRA  MIRANDA  PABON,  con  CC.
1.090.461.613,  actuando a través de apoderado judicial, contra SOCIEDAD DE
VIVIENDAS ATALAYA SODEVAS S.AS NIT800015934-1 y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS, y para resolver sobre su admisión; a ello se procede previas
las siguientes consideraciones:

Se encuentra  al  despacho la  presente  demanda  declarativa  de pertenencia,  y
comoquiera que la misma reúne a cabalidad los requisitos exigidos conforme a los
artículos 82, 83, 84 y 375 del Código General del Proceso, por lo cual deberá
admitirse en la forma solicitada. Por lo expuesto, se

RESUELVE:

PRIMERO: Admitirla demanda de PERTENENCIA EXTRAORDINARIA, formulada
por los señores FRANKLIN JAVIER CARRASQUILLA NOGUERA identificado con
CCN°88.229.986 y ANDREA ALEXANDRA MIRANDA PABON CC. 1.090.461.613,
a   través   de   apoderado   judicial, en contra la  SOCIEDAD DE VIVIENDAS
ATALAYA  “SODEVA”  LTDA y  demás  PERSONAS  DESCONOCIDAS  E
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto del
proceso.

SEGUNDO: Darle a la presente demanda declarativa el trámite del proceso verbal
sumario, por ser un asunto de mínima cuantía.

TERCERO:  Emplazar  a  las  personas  INDETERMINADAS  que  se  crean  con
derechos sobre el bien inmueble objeto del presente proceso, ubicado en la calle
18  con  Av.  23  No.  22-91  del  barrio  Simón  Bolívar;  también  conocido  en  la
dirección Av. 8 No. 4-34 del barrio Panamericano de esta ciudad como dirección
principal, ubicado dentro de uno de mayor extensión que es el denominado “EL
TOTUMO”, sector este denominado como barrio Simón Bolívar de la ciudad de
Cúcuta, identificado  con  la  matrícula  inmobiliaria  N°260-41566,  a  nombre  de



SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA” LTDA, de conformidad con lo
normado en el artículo 375 del C.G.P.

Para efectos de lo anterior, el emplazamiento deberá realizarse conforme a las
exigencias contenidas en el  artículo  108 del  Código General  del  Proceso y  el
artículo 10 del Decreto ley 806 de 2020.  El emplazamiento se entenderá surtido
15 días después de publicada la información en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas.

CUARTO:  Decretar  la  inscripción  de  la  demanda  sobre  el  bien  inmueble
identificado  con  la    matrícula    inmobiliaria  N°260-41566  de  propiedad  de
SOCIEDAD  DE  VIVIENDAS  ATALAYA  “SODEVA”  LTDA.  Ofíciese  al  señor
Registrador de Instrumentos Públicos de esta ciudad.

Por secretaría ofíciese y téngase en cuenta que el presente proveído cumple las
formalidades de comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

QUINTO: Ordenar a la parte actora instalar una valla de dimensión no inferior a un
metro cuadrado (1 m2), en un lugar visible del predio objeto del presente proceso,
junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite. La valla
deberá contener los datos señalados en el  artículo 375 numeral  7º del Código
General del Proceso. Tales datos deberán están inscritos en letra no inferior a
siete centímetros (7 cm) de alto por cinco centímetros (5 cm) de ancho. Una vez
instalada la valla, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en donde
se observe el  contenido de ellos,  y esta deberá permanecer instalada hasta la
diligencia de instrucción y juzgamiento.

SEXTO: Ordenar que una vez inscrita la demanda y aportadas las fotografías por
la  parte  demandante  de  conformidad  con  el  numeral  anterior,  se  incluya  el
contenido en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de
un  (1)  mes,  dentro  del  cual  podrán  contestar  la  demanda  las  personas
emplazadas.  Quienes concurran después, tomarán el proceso en el estado en
que se encuentre.

SEPTIMO:  Ordenar  informar  por  el  medio  más  expedito  de  la  existencia  del
proceso  a  la  Superintendencia   de   Notariado   y   Registro,   al   Instituto
Colombiano  para  el  Desarrollo Rural  (INCODER),  a  la  Unidad  Administrativa
Especial  para  la Atención  y  Reparación integral a las Víctimas y al  Instituto
Geográfico Agustín Codazzi (IGAG), para que hagan las  manifestaciones  que
consideren   pertinentes   sobre   el   inmueble   identificado   con   la  Matrícula
Inmobiliaria  N°260-41566,  de   propiedad  de  la   demandada  SOCIEDAD  DE
VIVIENDAS ATALAYA “SODEVA” LTDA. Por secretaría   ofíciese   y   téngase
en   cuenta   que   el    presente   proveído   cumple   las formalidades de
comunicación de que trata el artículo 111 del C.G.P.

OCTAVO:  Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  JHON ALEXANDER
RODRIGUEZ CAICEDO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los
términos y facultades del poder conferido

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00206-00
CONSTANCIA SECRETARIAL

Se  deja  constancia  que  dentro  del  término  legal  la  parte  actora  subsanó  la
demanda, pasa al despacho de la señora juez para que ordene lo que estime
pertinente.

Provea.

LA. SRIA.

                                   
EJECUTIVO- 54-001-40-03-008-2022-00206-00

REPUBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL

Distrito Judicial de Cúcuta

Cúcuta, once (11) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022)

Una vez subsanada, se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva
instaurada por la señora LIDIA CHAVEZ PABON, con CC 63.534.531, actuando a
través  de  apoderado  judicial, contra SANDRA  MILENA  CONTRERAS
GONZALES,  identificada con la  C.C.  N°  60.262.910,  y para  resolver  sobre  su
admisión; a ello se procede previas las siguientes consideraciones:

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671 del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle a la señora SANDRA MILENA CONTRERAS GONZALES,
identificada con la C.C. N° 60.262.910, pagar a la señora LIDIA CHAVEZ PABON,
con CC 63.534.531, dentro de los cinco días siguientes a la notificación personal
de este auto la siguiente obligación dineraria:

 DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS ($2.500.000,oo),  por  concepto  de
saldo de la obligación contenida en la letra de cambio N°01, anexa al escrito de
demanda virtual; más por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 02 de febrero
de 2022, hasta cuando se cancele lo adeudado.

 Más  por  los  intereses  de  plazo  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del  26 de febrero de
2019, hasta el 1 de febrero de 2022.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio  de  2020,  haciéndoles  saber  que tienen un término de diez  (10)  días



hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejerciten el
derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía.

CUARTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00231-00
DEMANDANTE:    PIEL MEDICALSPA CENTRO DERMATOLOGICO IPS S.A.S.
DEMANDADO:    IPS MODELOS ESPECIALES DE GESTION EN SALUD 
                               MEGSALUD S.A.S

Se encuentra al despacho la presente demanda de la referencia, para decidir si se
libra  el  mandamiento  de  pago  solicitado;  a  ello,  debiera  procederse,  pero  se
observa que existen una trasgresión a lo estatuido en los numerales 4 y 5 del
articulo 82 del  CGP; en el  sentido que el  profesional  del  derecho demandante
solicita en la pretensión principal, se libre mandamiento de pago por la cuantía
equivalente a $122.229.750,oo (ver folio 5 archivo 002 OneDrive); sin embargo, al
realizar  el  despacho la  operación  matemática  respectiva,  por  cada uno de los
conceptos (códigos), en cada una de las facturas de venta, la sumatoria de cada
factura es completamente diferente al valor TOTAL A PAGAR.

A modo de ejemplo tomaremos la factura FE2620 (ver recuadro inferior), el
valor total a pagar esta por $19.811.00; sin embargo, si se hace la sumatoria
de cada código (descripción del servicio), el valor que arroja realmente es de
$18.161.000.

Teniéndose  presente  lo  anterior;  si  se  realiza  la  sumatoria  para  cada  factura
respecto de cada uno de sus códigos (o descripción del servicio), los valores de
todas, a excepción de la factura FE2691, son diferentes; por ende, al realizarse la
sumatoria de las siete (7) facturas, ascienden a un valor total de $72.264.092,oo,
es decir, un monto totalmente diferente a lo pretendido ($122.229.750,oo); con lo
cual queda evidenciado que no se dio cumplimiento a la norma en cita, pues los
hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, no están debidamente
determinados; y lo que se pretende, no está expresado con precisión y claridad.



En  consecuencia,  se  inadmitirá  la  presente  demanda  para  que  se  dilucide  al
despacho la anomalía presentada en la misma; advirtiéndose que el escrito de
subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y a la cuenta
de  correo  electrónico  institucional  de  este  juzgado
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo, de conformidad con el
Decreto Ley 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior
de la Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de
2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte
motiva.

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo.

TERCERO: Reconózcase al abogado YIMIN FRANCISCO ARDILA VESGA, como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder otorgado.  

CUARTO: Se le advierte al abogado que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,
en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00270-00
DEMANDANTE:    INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S. NIT 890.502.559-9
DEMANDADOS:   ROCIO DEL PILAR HERNANDEZ JAIMES cc 60.307.584 
                               FABIAN ANDRES BALLESTEROS GONZALEZ 
                               cc 1.092.344.145

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, este despacho procede a
librar mandamiento de pago.

A  excepción  de  la  pretensión  segunda  por  concepto  de  cláusula  penal  por
incumplimiento del contrato de arrendamiento, observándose que estamos ante la
presencia de un contrato de arrendamiento de uso comercial y de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 867 del Código de Comercio, la sanción no puede ser
superior  a  un  (1)  canon  de  arrendamiento,  en  consecuencia,  se  librará
mandamiento  de  pago  respecto  de  la  cláusula  penal  por  la  cuantía  de
$385.000,oo, y no por la cuantía solicitada.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles a los señores ROCIO DEL PILAR HERNANDEZ JAIMES
identificada  con  C.C.  #60.307.584  y  FABIAN  ANDRES  BALLESTEROS
GONZALEZ  identificado  con  C.C.  #1.092.344.145  pagar  a  la  INMOBILIARIA
TONCHALA S.A.S. identificada con el NIT #890.502.559-9, dentro de los cinco
días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  este  auto  la  siguiente  obligación
dineraria:

 UN MILLON NOVESCIENTOS VEINTIUNMIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y
CINCO  PESOS  ($1.921.475,00),  por  concepto  de  cánones  de  arrendamiento
causados  y  no  pagados  de  los  meses  de  noviembre  de  2021  por  valor  de
$31.475,oo; más el mes de diciembre de 2021 por valor de $350.000,oo; más por
el mes de enero de 2022 por valor de $385.000,oo; más por el canon de febrero
de 2022 por valor de $385.000,oo; más por el canon de marzo de 2022 por valor
de $385.000,oo; y por el canon de abril de 2022 por valor de $385.000,oo.

 TRESCIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  MIL  PESOS  MCTE  ($385.000,oo),  por
concepto de clausula penal, en razón a lo motivado.



 Más por las sumas de dinero que en lo sucesivo se cause a cargo de la parte
demandada por concepto de cánones de arrendamiento, desde la presentación de
la demanda, hasta el pago de los mismos, por corresponder a deudas de carácter
de prestaciones periódicas como lo dispone el inciso segundo del artículo 431 del
CGP.

SEGUNDO: Notifíquese  este  auto  personalmente  a  la  parte  demandada,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto
806 del 04 de junio de 2020, haciéndoles saber que tienen un término de diez (10)
días  hábiles  contados a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación  para  que
ejerciten el derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada INGRID KATHERINE
CHACÓN  PEREZ, como  apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los
términos del poder conferido.

QUINTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00271-00
DEMANDANTE:    YEIFER JESÚS CÁRDENAS CÁRDENAS cc1091680338    
DEMANDADA:    DIDIER DARÍO DÍAZ MUENTES cc1003464390

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671  del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle al señor DIDIER DARÍO DÍAZ MUENTES c.c. 1003464390,
pagar al señor YEIFER JESÚS CÁRDENAS CÁRDENAS, con C.C. 1091680338,
dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  este  auto  la
siguiente obligación dineraria:

CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000,oo), por concepto de capital de
la  obligación  contenida  en  la  letra  de  cambio  LC2111  3897561;  más  por  los
intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera de Colombia, causados a partir del 15 de abril de 2021, hasta cuando
se cancele lo adeudado.

Mas  por  los  intereses  corrientes  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 14 de octubre de
2021, hasta el 14 de abril de 2021.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.



CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada VIANCI TORCOROMA
CÀRDENAS PEÑARANDA, como apoderada judicial de la parte demandante, en
los términos del poder conferido.

QUINTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:     VERBAL RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO:     54- 001-40-03-008-2022-00272-00
DEMANDANTE:     RENTAMAS S.A.S
DEMANDADA:     JULIET KATHERINE SOSA RAMIREZ CCN°27.604.703

Se encuentra  al  despacho la  presente  demanda de la  referencia,  para  decidir
sobre la admisión de la misma. Y observándose que cumple con las formalidades
legales, y se aportaron los anexos correspondientes, se procederá a su admisión.

En mérito de lo expuesto, se
RESUELVE:

PRIMERO: Admitir la demanda de restitución de inmueble arrendado, propuesta a
través  de  apoderado  por  RENTAMAS  S.A.S.,  contra  la  señora  JULIET
KATHERINE SOSA RAMIREZ, en razón a lo motivado. 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto a la parte demandada, de
conformidad  con  lo  establecido  en  el  C.G.P  y  el  decreto  ley  806  del  2020,
haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles contados a partir
del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho de defensa.

TERCERO:  Dar a la demanda el  trámite previsto  para el  procedimiento verbal
sumario, de conformidad con los artículos 390 y 391 del CGP.

CUARTO:  Reconózcase  personería  al  abogado  ISMAEL  ENRIQUE  BALLEN
CACERES, para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos
y facultades del poder que le fue conferido.

QUINTO: Se le advierte al abogado que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,
en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00273-00
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA
DEMANDADO:    MARIA ANDREINA ESPITIA MALDONADO cc1.128.224.461

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir si se libra
orden de pago, y como quiera que, reúne los requisitos de ley, y el título valor
base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422
del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de
reunir  los requisitos de los artículos 621 y 709 del  Código de Comercio,  este
despacho procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle  a  la  demandada  MARIA  ANDREINA  ESPITIA
MALDONADO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.128.224.461, pagar a
BANCO  DE  BOGOTÁ, dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  notificación
personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

 TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
SETENTA  Y  CINCO  PESOS  MCTE  ($31’771.675,00),  por  concepto  de  la
obligación  contenida  en  el  Pagaré  N°1128224461;  más  por  sus  intereses
moratorios a la tasa máxima certificada por  la  Superintendencia Financiera de
Colombia, causados a partir del 16 de marzo de 2022, hasta cuando se cancele lo
adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía,
en única instancia.

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada MERCEDES HELENA
CAMARGO VEGA, como apoderada de la parte demandante, en los términos del
poder conferido. 

QUINTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones  que  allegue  a  este  despacho,  deben  ser  remitidas  desde  el
correo  electrónico  que  tiene  reportado  en  la  Unidad  de  Registro  Nacional  de
Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el
numeral  15  del  artículo  28  de  la  Ley  1123  de  2007,  en  concordancia  con  el



Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00274-00
DEMANDANTE:    ZAIDA MARINA TAMARA RIVERA ccN°60.276.823
DEMANDADO:    VICTOR JULIO GONZALEZ ESCALANTE ccN°13.503.272

Se encuentra al despacho la presente demanda de la referencia, para decidir si se
admite la misma. A ello debiera procederse, pero se observara que el endosatario
en procuración de la parte demandante indica que para efectos de notificación el
mismo puede ser en el correo electrónico  abogadolinorondon@hotmail.com; sin
embargo, al realizarse la busque del mismo en la Unidad de Registro Nacional de
Abogados  –  URNA,  encontramos  que  el  correo  allí  registrado  
LINORONDON@HOTMAIL.COM,  es  diferente  al  arriba  enunciado,  por  lo  que,
debe proceder a actualizar el mismo, de conformidad con lo exigido en el artículo
31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de
la Judicatura, en armonía con el inciso segundo del artículo 5° del Decreto ley 806
de 2020, en el sentido que la dirección de correo electrónico del apoderado que
deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.

En  consecuencia,  la  demanda  se  debe  declarar  inadmisible,  para  que  sea
subsanada en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, advirtiéndose que
el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y
a  la  cuenta  de  correo  electrónico  institucional  de  este  juzgado
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo, de conformidad con el
Decreto Ley 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior
de la Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de
2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte
motiva.

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo.

TERCERO: Reconózcase  al  abogado  LINO  RONDON  MENDOZA,  como
endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos del mandato
otorgado.  

CUARTO: Se le advierte al abogado que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,
en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:LINORONDON@HOTMAIL.COM
mailto:abogadolinorondon@hotmail.com


COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00275-00
DEMANDANTE:    PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO C.C. 13.473.228
DEMANDADA:    ADRIAN MAURICIO BARRERA CATAÑO C.C. 88.229.319
                               LISSET CARINA ALVAREZ CONTRERAS C.C. 27.606.309

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671  del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles a los señores  ADRIAN MAURICIO BARRERA CATAÑO
identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  C.C.  88.229.319  y  LISSET  CARINA
ALVAREZ  CONTRERAS  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  C.C.
27.606.309, pagar a PEDRO RICARDO DIAZ PUERTO, dentro de los cinco días
siguientes a la notificación personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

QUINIENTOS  OCHENTA  Y  CINCO  MIL  PESOS  MCTE  ($585.000,oo),  por
concepto de saldo de la obligación contenida en la letra de cambio 8858; más por
los  intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la  Superintendencia
Financiera de Colombia, causados a partir del 20 de mayo de 2021, hasta cuando
se cancele lo adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.

CUARTO: Reconocer personería para actuar a la abogada MICHELLE NAHOMY
HERRERA AGUIRRE, como endosataria judicial de la parte demandante, en los
términos del mandato conferido. 



QUINTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00276-00
DEMANDANTE:    BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO:    MIGUEL ROBERTO LABRADOR BARBOSA CC88206472   

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir si se libra
orden de pago, y como quiera que, reúne los requisitos de ley, y el título valor
base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422
del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de
reunir  los requisitos de los artículos 621 y 709 del  Código de Comercio,  este
despacho procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarle  al  demandado  señor  MIGUEL  ROBERTO  LABRADOR
BARBOSA, identificado con la cédula de ciudadanía 88206472, pagar al BANCO
DE  OCCIDENTE  S.A., dentro  de  los  cinco  días  siguientes  a  la  notificación
personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

 SESENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($62.420.832,oo), por concepto de la obligación
contenida en el pagaré con código de barras 2N364968; más por sus intereses
moratorios a la tasa máxima certificada por  la  Superintendencia Financiera de
Colombia, causados a partir del 30 de marzo de 2022, hasta cuando se cancele lo
adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de menor cuantía.

CUARTO: Reconocer personería para actuar al abogado CARLOS ALEXANDER
ORTEGA TORRADO, como apoderado de la parte demandante, en los términos
del poder conferido. 

QUINTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones  que  allegue  a  este  despacho,  deben  ser  remitidas  desde  el
correo  electrónico  que  tiene  reportado  en  la  Unidad  de  Registro  Nacional  de
Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el
numeral  15  del  artículo  28  de  la  Ley  1123  de  2007,  en  concordancia  con  el



Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    SUCESION INTESTADA
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00277-00
DEMANDANTE:    LUZ MARINA ARENAS ALVAREZ cc37.245.287  
CAUSANTE:    ROSA EMMA ALVAREZ VDA DE ARENAS (ROSA EMMA 
                               ALVAREZ PINEDA) QUIEN EN VIDA SE IDENTIFICÓ CON 
                               CCN°27.554.197

Se encuentra al  despacho la presente demanda, para decidir  si  se apertura la
presente acción sucesoral; si no se observara que para efectos de establecer la
competencia  por  el  factor  cuantía,  se  hace  imperante  dar  cumplimiento  a  lo
estatuido en el numeral 5° del articulo 26 del C.G.P, en armonía con el numeral 4°
del artículo 444 ibidem, por ende, se inadmitirá la presente demanda para que el
apoderado judicial proceda a dar cumplimiento a la ley civil procesal, en el sentido
de allegar el avalúo catastral del predio relicto.

Advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos
de manera digital y a la cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo, de conformidad con el
Decreto Ley 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior
de la Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de
2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte
motiva.

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo.

TERCERO: Reconózcase al abogado ISIDRO ANIBAL LIZARAZO ARIZA, como
apoderado judicial de la señora LUZ MARINA ARENAS ALVAREZ, en los términos
del poder otorgado.  

CUARTO: Se le advierte al abogado que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,
en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00282-00
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE 
                               NORTE DE SANTANDER COOMUTRANORT LTDA.
DEMANDADOS:   NILDA ESPERANZA MEDINA MOLINA cc60.320.049
                               MARIO JESUS SANCHEZ ROZO cc13.250.634
                              JUAN DIEGO ALVAREZ MEDINA cc1.090.401.716

Se encuentra al despacho la presente demanda ejecutiva, para decidir si se libra
orden de pago, y como quiera que, reúne los requisitos de ley, y el título valor
base de recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422
del C. G. P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de
reunir  los requisitos de los artículos 621 y 709 del  Código de Comercio,  este
despacho procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles a los demandados señores NILDA ESPERANZA MEDINA
MOLINA cc60.320.049, MARIO JESUS SANCHEZ ROZO cc13.250.634 y JUAN
DIEGO  ALVAREZ  MEDINA  cc1.090.401.716,  pagar  a  la  COOPERATIVA
MULTIACTIVA  DE  TRABAJADORES  DE  NORTE  DE  SANTANDER
COOMUTRANORT LTDA,  dentro de los cinco días siguientes a la notificación
personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

 DIEZ  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($10.000.000,oo),  por  concepto  de  la
obligación  contenida  en  el  pagaré  número  40646;  más  por  sus  intereses
moratorios a la tasa máxima certificada por  la  Superintendencia Financiera de
Colombia, causados a partir del 15 de febrero de 2022, hasta cuando se cancele
lo adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese  este  auto  personalmente  a  la  parte  demandada,  de
conformidad con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto
806 del 04 de junio de 2020, haciéndoles saber que tienen un término de diez (10)
días hábiles contados a partir  del  día  siguiente  al  de  la  notificación para que
ejerciten el derecho de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.

CUARTO: Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  DAVID  JIMENEZ
ZAMBRANO, como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder
conferido. 

QUINTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones  que  allegue  a  este  despacho,  deben  ser  remitidas  desde  el
correo  electrónico  que  tiene  reportado  en  la  Unidad  de  Registro  Nacional  de



Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el
numeral  15  del  artículo  28  de  la  Ley  1123  de  2007,  en  concordancia  con  el
Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567
del 5 de junio de 2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00284-00
DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A.
DEMANDADO:    ELVER ALEXANDER ZABALETA ALANDETE cc17.901.898

Se encuentra al despacho la presente demanda, para decidir si es procedente o
no librar el mandamiento de pago solicitado; si no se observara que a pesar que
en el escrito de demanda de hace alusión a que se allegó el escrito de poder,
pagaré y anexos; lo cierto es que, no aportó con la demanda virtual los referidos
documentos en el ítem “pruebas y anexos”; por ende, se deberá inadmitir la misma
de conformidad con el  artículo 90 del  C.G.P.,  para que sea subsanada por  el
profesional del derecho demandante.

Advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos
de manera digital y a la cuenta de correo electrónico institucional de este juzgado
jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co so pena de rechazo, de conformidad con el
Decreto Ley 806 de 2020, en concordancia con lo previsto por el Consejo Superior
de la Judicatura, a través de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 05 de junio de
2020 y PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por lo indicado en la parte
motiva.

SEGUNDO: Conceder cinco (5) días para subsanarla, so pena de rechazo.

TERCERO: Abstenernos de tener al abogado JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO,
como apoderado judicial de la parte demandante, en razón a lo motivado.  

CUARTO: Se le advierte al abogado que las comunicaciones que allegue a este
despacho deben ser remitidas desde el correo electrónico que tenga reportado en
la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, so pena de no ser tramitadas,
en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007,
en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  4  de  junio  de  2020  y  los  Acuerdos
proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril de 2020.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

mailto:jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00286-00
DEMANDANTE:    JOSE ELIAS PEREZ PACHECO C.C. 13.350.581
DEMANDADA:    GERMAN ENRIQUE FIGUEROA VELASCO CC 88.271.671
                               CARMEN DAYLIN MARTINEZ ANGARITA CC 1.090.510.159
                               LIGIA VELASCO ARIAS C.C. 37.247.495

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  671  del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago.

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles a los señores GERMAN ENRIQUE FIGUEROA VELASCO
identificado  con  cedula  de  ciudadanía  C.C  88.271.671,  CARMEN  DAYLIN
MARTINEZ ANGARITA  identificada con cedula de ciudadanía CC 1.090.510.159
y 
LIGIA VELASCO ARIAS  con cedula de ciudadanía  C.C.  37.247.495,  pagar  a

JOSE 
ELIAS PEREZ PACHECO, dentro de los cinco días siguientes a la notificación 
personal de este auto la siguiente obligación dineraria:

UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($1.650.000,oo), por
concepto de saldo de la obligación contenida en la letra de cambio 21113878569;
más sus intereses de plazo desde el 12 de noviembre de 2020 hasta el 12 de
febrero de 2021, más por los intereses moratorios a la tasa máxima certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, causados a partir del 13 de febrero
de 2021, hasta cuando se cancele lo adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.



CUARTO: Reconocer  personería  para  actuar  a  la  abogada  YILIS  ANGELICA
JAIMES  ORTEGA,  como apoderada  judicial  de  la  parte  demandante,  en  los
términos del poder conferido. 

QUINTO: Se  le  advierte  a  la  apoderada  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    MONITORIO
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00287-00
DEMANDANTE:    YAMILE ANOREA GARZON LINDARTE 
DEMANDADA:       IPSMODELOSESPECIALES DE GESTION EN SALUD 
                                MEGSALUD S.A.S.

Se  encuentra  al  Despacho  la  presente  demanda  monitoria,  para  resolver  lo
pertinente, a ello se procede, previas las siguientes consideraciones:

Observa la titular del despacho que, la parte demandante a través de apoderado
judicial, pretende que la parte demandada reconozca y pague a su prohijada, la
suma de $2.500.000.oo, más los intereses generados desde que se hizo exigible
la obligación, hasta que se cumpla el pago total de la misma,  por concepto de
honorarios profesionales por los servicios prestados como Odontóloga del
Contrato  de  Prestación  de  Servicios  Profesionales  (Negrillas  fuera  texto
original).

Y bajo la anterior premisa, debo recordarle al señor mandatario judicial que, el
numeral  5°  del  artículo  420  del  CGP,  reza:  “Artículo  420.  Contenido  de  la
demanda.  El  proceso  monitorio  se  promoverá  por  medio  de  demanda  que
contendrá: (…); “La manifestación clara y precisa de que el  pago de la suma
adeudada no depende del cumplimiento de una contraprestación a cargo del
acreedor.” (Negrillas  fuera  texto  original); es  decir,  la  norma en comento  nos
vislumbra  que  un  requisito  para  acceder  a  este  tipo  especial  de  proceso,
establece que para activar el mismo es, requisito sine qua non, que el pago del
dinero perseguido no dependa del cumplimiento de una contraprestación, lo cual
en el caso de estudio no se cumple, pues denótese que la demandada celebró
contrato de prestación de servicios profesionales con la hoy demandada, es decir,
que  existe  una  contraprestación  a  cargo  de  la  demandante,  pues  ella,  debe
prestar un servicio profesional en odontología, para que posteriormente, la entidad
demanda  proceda  a  efectuar  el  pago  de  dicha  contraprestación;  con  lo  cual,
queda sentado que no se da el presupuesto de la norma en comento. Por ello,
deberá el profesional del derecho establecer cual es la vía judicial correcta, para
activar  el  aparto  judicial,  por  esta  situación  contraprestacional,  pues  la  acá
incoada no lo es. 

No  sobra  recordar  que,  la  Real  Academia  Española,  define  la  palabra
contraprestación, así: https://dle.rae.es/contraprestaci%C3%B3n

En ese orden de ideas, no queda otro camino jurídico que abstenerse de el auto
de  requerimiento  de  que  tarta  el  artículo  421  del  C.G.P,  y  en  consecuencia
disponer la devolución de la demanda.

https://dle.rae.es/contraprestaci%C3%B3n


En mérito de lo expuesto el Juzgado,

RESUELVE: 

PRIMERO: Abstenerse de librar el requerimiento de que trata el artículo 421 del
C.G.P, por lo precisado en la parte motiva.

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos
al apoderado de la parte actora, puesto que la demanda se presentó de forma
electrónica.

TERCERO: Reconózcase  personería  para  actuar  a  la  abogada  SERGIO
ERNESTO GARZON WILCHES, en los términos del poder conferido. 

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA- NORTE DE SANTANDER

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Cúcuta, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                        

PROCESO:    EJECUTIVO CON PREVIAS
RADICADO:    54- 001-40-03-008-2022-00288-00
DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL 
                               NORTE DE SANTANDER COOMUTRANORT LTDA NIT 
                               890.501.609-4                                
DEMANDADA:    ANA MERCEDES PABON ACEVEDO CC 60.295.427
                               DIEGO ARMANDO JUNCA PABON CC 88.239.872

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título valor base de
recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo previsto en el artículo 422 del C. G.
P., por contener una obligación clara, expresa y exigible, además de reunir los
requisitos  de los  artículos  621 y  709  del  Código de Comercio,  este  despacho
procede a librar mandamiento de pago que en derecho corresponda (artículo 430
del CGP); es decir, se accede al pago de los intereses de plazo de la cuota 12
hasta la cuota 31 y no se accede a la liquidación de los honorarios del abogado
solicitado en la pretensión tercera, por cuanto, al realizarse el estudio del pagaré
objeto de ejecución,  y  en aquiescencia con lo estatuido en el  artículo 619 del
Código  de  Comercio  el  cual  señala  que,  los  títulos  valores  “son  documentos
necesarios  para  legitimar  el  ejercicio  del derecho  literal y  autónomo que en
ellos  se  incorpora” (negrillas  y  resalte  del  despacho),  es  por  ello,  que  en
aplicación al principio de literalidad, y observándose que en el cuerpo del referido
pagaré  no  se  encuentra  registrada  y  cuantificada  la  suma  de  dinero
correspondiente a honorarios del abogado, no se accederá a dicha pretensión, no
cumpliendo además, con los presupuestos del artículo 422 del CGP. 

En consecuencia, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenarles  a  los  señores  ANA  MERCEDES  PABON  ACEVEDO
identificada  con  cedula  de  ciudadanía  CC  60.295.427  y  DIEGO  ARMANDO
JUNCA PABON identificado con cedula de ciudadanía CC 88.239.872,  pagar a
COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  TRABAJADORES  DEL  NORTE  DE
SANTANDER COOMUTRANORT LTDA NIT 890.501.609-4,  dentro de los cinco
días  siguientes  a  la  notificación  personal  de  este  auto  la  siguiente  obligación
dineraria:

TRES  MILLONES  QUINIENTOS  MIL  PESOS  MCTE  ($3.500.000,oo),  por
concepto de capital de la obligación contenida en el pagare 47634; más por los
intereses  moratorios  a  la  tasa  máxima  certificada  por  la  Superintendencia



Financiera  de  Colombia,  causados  a  partir  del  13  de  febrero  de  2020,  hasta
cuando se cancele lo adeudado.

SEGUNDO: Notifíquese este auto personalmente al demandado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 290 al 296 del C.G.P., y el Decreto 806 del 04
de junio de 2020, haciéndole saber que tiene un término de diez (10) días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la notificación para que ejercite el derecho
de defensa.

TERCERO: Dar a la demanda el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.

CUARTO: Reconocer  personería  para  actuar  al  abogado  DAVID  JIMENEZ
ZAMBRANO, como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos
del poder conferido. 

QUINTO: Se  le  advierte  al  apoderado  de  la  parte  demandante  que  las
comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados –
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15
del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4
de junio de 2020 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de
2020, del Consejo Superior de la Judicatura.

COPIESE Y NOTIFÍQESE

SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO
Juez

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal
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